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Quito, Miércoles 24 Junio del 2015 

Señor 

PATRICIO MIGUEL ALOMIA MATHEU 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

La junta General Universal de Accionistas de la compañía RAGASTI S.A Reunida el 24 

de Junio del 2015, resolvió nombrar a usted como su GERENTE GENERAL, por un 

periodo de cinco años, según lo establecido en los estatutos. 

Durante este periodo usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y extrajudicial de 

la Compañía. 

Los estatutos sociales de la compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Público del cantón Yahuachi, Abogado Segundo lvole Zurita Zambrano el 26 de 

Noviembre de 1997, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito el día 14 Abril de 1998. 

Para efectos de la inscripción del presente nombramiento, la compañía RAGASTI S.A. 

se encuentra registrada bajo el número 0835, en el tomo 129, del Registro Mercantil. 

Muy atentamente, 

Patritio Napoleón Alomia Vinueza 

C.c: 170925201-7 

PRESIDENTE RAGASTI S.A 

Conforme a lo que antecede, acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPANIA RAGASTI S.A. , y prometo cumplir los 

estatutos vigentes. 

  

   
MIGUEL ALOMIA MATHEU 

C.c: 170261580-6 

GERENTE GENERAL RAGASTI S.A Quito, 24 Junio del 2015
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO... 

  
  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 46029 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15301 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RAGASTI S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
  
  
  
    

ALOMIA MATHEU PATRICIO MIGUEL 

IDENTIFICACIÓN 1702615806 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMif 0835 DEL: 14/04/1998 NOT: NOTARIO PUBLICO CANTON YAHUACHI DEL: 26/11/1997 

MIPH 
  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

HA DE El ÓN: QUITO, A 2 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 
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